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En la actualidad, los delitos cometidos por adolescentes se han
instituciones educativas y la sociedad en general. Factores como
acceso fácil a sustancias nocivas y la falta de orientación adecuada
delictivas. Entre los delitos más comunes se encuentran el robo,
físicas. Ante esta realidad, es fundamental implementar medidas
fomentando entornos saludables, educación en valores y programas
estrategias de prevención orientadas a proteger y reencaminar a
una convivencia social más segura.

Introducción

han convertido en un fenómeno preocupante para las familias,
como la desintegración familiar, la influencia de grupos negativos,
adecuada pueden llevar a los jóvenes a involucrarse en conductas

robo, el vandalismo, el consumo y tráfico de drogas, y las agresiones
medidas preventivas efectivas que ayuden a reducir estos comportamientos,

programas de apoyo psicosocial. Este trabajo abordará las principales
los adolescentes, fortaleciendo su desarrollo integral y promoviendo
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CASO (Delito Robo Con Fuerza en las cosas)

Numero de Denuncia policial:  A-0173-2024-01212
Fecha de Ocurrencia: 20/11/2024
Hora de Ocurrencia: 08: 00 am 
Fecha de Conocimiento: 20/11/2024
Hora de Conocimiento: 09:00 am  

20/11/2024 a eso de las 09:00 de la mañana la ciudadana la
Rafael del Sur Barrio el pinol del cementerio viejo 7 cuadras al sur, se
ciudadano del genero masculino ingreso a vivienda y estaba robando
puerta principal de su vivienda, que tenían al autor del hecho amarrado

del investigador teniente Leonel Baez abordo de la patrulla
Alexander Martínez de 15 años de edad, por lo que el investigador concluyo
cosas, el jefe de Auxilio Judicial del distrito 9, informo al juez de adolescente

CASO (Delito Robo Con Fuerza en las cosas)

Maria Estela Rugama Lopez de 40 años de edad del domicilio
se comunico con la linea 118 de la Policía Nacional y manifestó que

robando y que ingreso al ciudadano dañándole mediante el uso de fuerza
amarrado en el lugar, se conforma el equipo técnico de investigación

patrulla código 1024, llegar al lugar se traslado al investigado Maynor
concluyo su expediente policial por el delito de Robo con fuerza en

adolescente de Managua sobre la detención del investigado.
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Constitución Política de Nicaragua
Constitución Política de Nicaragua reconoce en su artículo 35 que la Convención
sus disposiciones deben ser respetadas y aplicadas plenamente en el

287 – Código de la Niñez y la Adolescencia (aprobada 24 de marzo de
código procesal penal ley 641 en su articulo 223 establece de dos a 5 años

ajeno y mediante la fuerza en las cosas, y su reforma al código penal
Conforme la Ley 287 del código de la niñez y la adolescencia en su articulo
cautelares deben de imponerse, (b.2) Abandonar el trato con determinadas
determinados, (b.4) Matricularse en un centro educativo formal o en otro cuyo

bebidas alcohólicas sustancias alucinógenas, enervantes, estupefaciente
Ley 287 es la norma central en Nicaragua para los derechos de los

especializada para adolescentes.

BASE JURÍDICA 

Convención sobre los Derechos del Niño tiene jerarquía constitucional,
país.

de 1998).
años de prisión y de 120 a 300 días de multa para quien se apodere
ley 1216.

articulo 195 que establecen los delitos menos graves, en caso de aplicar medidas
determinadas personas (b.3) Prohibir la visita a bares, discotecas o centros de diversión

cuyo objetivo sea enseñarle alguna profesión u oficio. (b.6) Abstenerse
estupefaciente o toxicas que produzca adicción o Hábitos.

los niños, niñas y adolescentes, e incluye un sistema de justicia
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Delitos más comunes realizados por adolescentes

1- Robo con fuerza
2- Robo con violencia
3- violación a menores de 14 años

Delitos más comunes realizados por adolescentes
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y DIFICULTADES DE LA POLICÍA NACIONAL PARA LOGRARLAS 

Visita de presencia directa por parte del oficial de Asuntos Juveniles.
visita de presencia directa y permanente por parte de los jefes de sectores
Realizar coordinación con el Ministerio de la familia para la atención de
El oficial de asuntos Juveniles coordina con el jefe y oficiales de la
para darles a conocer lo que establece el código procesal penal y código
en caso que ellos cometan un delito, ya que serán procesados y presentados
centros educativos, vivienda en en la Policía Nacional.
Realizar coordinación con el ministerio de educación para el debido integro
Educación y concienciación

Incluir programas de educación en valores, ética y civismo en las escuelas
Talleres sobre consecuencias legales y personales de los delitos.
Educación sobre violencia y sexualidad responsable.

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DIFICULTADES DE LA POLICÍA NACIONAL PARA LOGRARLAS 

sectores en los barrios asignados.
de adolescente involucrados en delitos mas comunes.
especialidad de Auxilio Judicial para realizar charlas con los adolescentes

código de la niñez y adolescencia para que conozcan lo que establece
presentados hacia el Juez de Adolescente estas pueden ser impartidas

integro en los programas educativos.

escuelas.
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MEDIDAS PREVENTIVAS

Coordinación con la Juventud Sandinista para el acceso a actividades

Realizar coordinación con el MINSA para su debido tratamiento psicológico

Coordinación con el INATED, para la integración en programa técnicos

Coordinar con Políticos de barrios y Policías Voluntarios con el fin
control de vigilancia discreto y permanente.

Coordinar con iglesias religiosas para que el adolescente se integrara
grupos de personas a intercambiar sus vivencias y también brindaban

MEDIDAS PREVENTIVAS

actividades recreativas, Deportivas y culturales.

psicológico.

técnicos.

fin de conocer la conducta del adolescente en la comunidad y tener

integrara a actividades de iglesia que mas le gustaba, en donde se reinician
brindaban consejos y herramientas para salir de ese circulo vicioso.
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CONCLUSIÓN

este caso abordado se logro cumplir con los objetivos
joven en este caso se integro a varias actividades, una
compartiendo sus experiencias con jóvenes que están
actividades educativas concluyendo su bachillerato, actualmente
INATEC en donde esta sacando un curso de mecánica para

su entorno familiar mejoro y tienen buena comunicación

CONCLUSIÓN

objetivos y con las medidas establecidas en el plan, que el
de la fue la integración a la religión evangélica y esta

están viviendo el mismo problema, se reintegro a las
actualmente se encuentra integrado en el centro de
para su preparación en la vida laboral, la comunicación

comunicación con el adolescente.
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